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ESPAÑA Y FRANCIA EN MARRUECOS 

pesembairco dte tropas españolas 
en la bahía de Alhucemas

Ocupación délas alturas del Morro Nuevo.—Felicitaciones al 
generaFPrimo de Rivera y a las tropas.- -En la zona francesa 

son rééházados los rebeldes
l ai >«ÍMlÉRAá NdTlblÁ*

Minutos antes de la una subieron los 
. ales del' Directorio al despacho del 

de Magaz.
' pe los primeros en bajar fué el gené- 

Navarro, que, con una alegría mani- 
^sta, dijo a los periodistas:

__Ya estamos en tierra. •
El general Vallespinosa fué interroga

do con la natural ansiedad por los pério- 
listas: ,
-Hemos desembarcado en la bahía. 

sta noticia se la adelanto a ustedes pa- 
a calmar lá natural expectación que co- 
10 españoles debeh tener. Pero ahorá, 
eñores, les darán el parte textual.
A las dos y diez salió el marqués de 

¡agaz de la Presidencia.
Sin preguntarle, dijo a los reporteros: 
—Alguien me ha preguntado a la sa- 

da de Palacio si el día sería bueno, y 
¡je que ésperaba sería espléndido. Y no 
ic he engañado. Ahora les facilitarán el 
arte de la operación, y el telegrama que 
a dirigido al Directorio el general Pri- 
io de RiveraV

PARTE OFICIAL
«El general Primo de Rivera, a bordó 

el acorazado «Alfonso XIII», dirige el 
iguiente radiograma a Su Majestad y al1 
¡obierno:
<A las doce, las tropas han puésto pie 

d la bahía de Cebadilla. A las doce y 
icdia han coronado la posición, tras 
ireve preparación de fuego, y sin gran 
esistencia. > ,
Las fuerzas que han desembarcado en 

¡bahía de Cebadilla, situada en la penín- 
ula de Morro Nuevo (bahía de Álhuce- 
11S), son las mandadas por el general

cumplido su deber; pero debo señalar la

¡licitación al general Primo de Rivera 
•El Gobierno, ¡lencí de júbilo al cono- 

el desembarco feliz de nuestras tro- 
con inténsísima emoción, de que par- 

lclParán seguramente 'todos los buenos ' 
Nolés, eleva a V. E. y al Ejército a 
15 órdenes la más calurosa y efusiva 
ilación, pareciéndÓÍe escaso todo én- 
JIB10para V. E., que ton sus elevadísi- 
jls dotes ha llevado al triurifo más se- 
jado de nuestra actuación en Africa a 
Mdmirablesf fuerzas qué con vuecen- 
1 Eápafia. -

Gobierno desea haga constar vue- ' 
Cla Públicamente :su saludó má¿' cor-' 
/ Su testimonio de cariño a esoá 

™VOs generales, jefes, oficiales, tropa1 
^riacría de los Ejércitos de mar, tie-

Urcf que con tanta abnégáciqn y 
laboran sin cesar por el en- 

«cimiento de España’ que, sin ex- 
ni ha de admirarlos en esta lecha -

^ble.1
r&ildente interino al general en jefe.» 
^UACÍtiH1 d el  >ar íe o f ic ial

r Con alguna dificultad en las 
ciciones, por el enorme servicio 

sobre el acorazado «Alion-
*• donde el general en jefe ha 

. ecido su cuartel general, lo que im 
gJ105661' mayores detalles de la aror-

°peración llevada a c^bp hoy, 
si£uiente parte, que 

Primero facilitado ayer a me- 
a3, a Prensa:

eraL en jefe al presidente interino 
Velorio.

iro ^^cada totalmente columna 
rQlcclente establecida. Bajas no

^4 e t'ÚK'Heuta, más de la mitad de 
c han cogido al enemigo dos 
S1Ctc am6 trillado ras, bastante

** y. prisioneros, Todo el mundo ha

eficaz cooperación de la Escuadra fran
cesa, que ha tirado mudhó ;y biení

La colüinhá del general Saro, que es 
la fondada en la región occidental, es 
de gran fortaleza, dotada de fuerzas es
cogidas y con todo género de elementos 
modernos.

En la región occidental las fuerzas en
cargadas de defender el frente siguen 
contrarrestando con gran bizarría los es
fuerzos del enemigo, no logrados para 
romper la línea.

Son muchos los hechos distinguidos 
qué én didho frente pueden señalarse, re
veladores del elevadísimo espíritu de 
nuestro Ejército.

En esta parte del frente hemos sufri
do hoy muy pocas bajas, pues únicamefi-, 
te de madrugada tuvimos diez en un 
puerto atacado que se defendió con ex
traordinario denuedo, haciendo al enemi
go varias, que dejó én la alambrada.

Por el Lucus, fuerzas españolas y fran
cesas operaron, haciendo una demostra
ción; en la que no tuvimos novedad.»
NUEVOS DETALLES DE LA OPERA

CION
A las cinco y veinte de la tarde llegó a 

la Presidencia el marqués de Magaz. Lh- 
jo a los periodistas que no tema nada 
que Icomunicarles, ni esperaba que lo hu- 
biesé hasta la noche.

Al terminar la reunión del Directorio 
abandonó, como siempre, el primero la 
salame Consejos el general Mayandia.

Al pasar por frente al grupo iormado 
por ios periodistas, les dijo;

—^.buenas noticias ue mnea.
Los miormaaoies se acei carón cou la 

natural ansiedad al general, en neiuapaa 
ae nuevos detalles uc la operaoiou, mani- 
iestkndoies ei vocal uei uirectono:

—ría sido una operación üiiiiaimsuna. 
Ha desemuarcado tona la columna ue 
barO, naoienuose cogido a los moros lp^ 
cationes, ametralladoras, prisioneros y 
material de guerra. Hemos tenido tan 
sólo cincuenta bajas, eu su mayoría mui- 
genási ¿Un gran tnuniol

Al dar la reíefencía oliciosa del Conse
jo, manifestó el vocal togado que naoian 
asistido los subsecretarios de uuerra y 
Marina, y que, aparte ue asuntos comen
tes, se despacharon otros relacionados 
con la campana. Habiéndose prolongado 
más el Consejo por haber estado espe
rando noticias de Africa.

Confirmó después lo oicho por el gene
ral Mayandia respecto a la operación.

—Hoy—añadió—fia sido un día feliz 
para España.

Dijo luego que la posición ha quedado 
sólidamente establecida y que la Escua
dra francesa cooperó, disparando mucho 
y bien.

Por último, dijo que había mejorado 
notablemente la situación en el macizo 
de Beni-Hozmar (Tetuán).

Cuando salía por la noche el marqués 
de Magaz de la Presidencia, se le acer
caran tos periodistas, diciéndole;

—Enhorabuena, señor presidente.
—Muchas gracias; pero enhorabuena a 

todos, no a mí sólo.
•—¿Podría usted damos alguna nueva 

noticia ?
— Podo lo tendrán ustedes en el parte 

que luego se les facilitará. Hemos cogi
do dos cañones, ametralladoras, material 
de guerra, prisioneros... ¿Les parece a 
ustedes poco?

Sin añadir más abandonó la Presiden
*

Telegrama de Painlevé
Poco después, el teniente coronel se

ñor Laiglesia facilitaba a la Prensa los 
siguientes telegramas:

«El general en jefe y presidente de 
Direbtorio militar, al presidente del Con
sejo de ministros de la República fran
cesa, Sr. Painlevé:

«Me complazco muchísimo en informar 
a V. E. del brillante y eficaz comporta
miento de la Escuadra del almirante Ha- 
llier, cuyp barpo insignia, de nombre tan 
atractivo y glorioso, ha sido muy eficaz 
auxiliar en la operación que con éxito 
feliz acaba de realizarse.

Reciba, señor presidente, mi alta con
sideración. »
Felicitación del Majcen.—Júbilo en Te

tuán
«El delegado general de la Comisaría 

Superior, al presidente interino del Di
rectorio militar.

El Gran Visir, a quiep acabo de comu
nicar ¡a grata noticia, me ruega eleva a 
vuecencia, y al Directorio militar, las más 
efusivas felicitaciones del Majcen, y de 
todos lo? musulmapesi del Protectorado, 
por la brillante ocupación de Alhucemas, 
asociándose de todo corazón al júbilo de 
la nación protectora, que tantos benefi
cios viene dispensándole.

Tengo la hopra de informar a vuecen
cia que la victoria obtenida por núes- ¡ 
tro Ejército y Marina de Guerra, en co
laboración con la Armada francesa, ha 
producido sensacional impresión entre la 
población musulmana de esta capital, así 
como que colonias española y hebrea co
mentan con grandioso entusiasmo los te
legramas que he hechp publicar en la 
Prensa local y coloqar en las tablillas de 
costumbre, con su traducción árabe, en 
todos los edificios públicos y en muchas 
casas particulares. Se han Uado bande
ras y puesto colgaduras, en los balcones 
y Tetuán entero se apresta a tributar, a 
SU regreso, al heroico caudillo un deli
rante recibimiento.

Me permito rogar a V. E. se sirva ele
var a Su Majestad las respetuosas feli^ 
citaciones del Majcen jalifiano.»
COMO SE REALIZO EL DESEMBARCO

La facilidad con que se verificó el des
embarco en la mañ^ de ayer sobre el 
punto elegido por el general en jefe de 
las fuerzas que operan en Marruecos, ha 
constituido una gran sorpresa, porque 
desde hace mucho tiempo anunciaron 
serias dificultades para la realización de 
la empresa.

El éxito de ésta ha sido debido, en
tre otros factores, a la excelente prepa
ración militar del desembarco. Durante 
tres días—pues las tropas embarcaron en 
la mañana del domingo—los transportes 
militares y las dos Escuadras, han venido 
haciendo acto de presencia a todo lo lar
go de la costa mediterránea de Marrue
cos, con el fin de desorientar y distraer 
la atención del enemigo. En varias Qca- 
siones se hicieron simulacros de desem- 
baróO, y fué tan obstinada y perseveran
te esta acción de amenaza sobre distin
tos puntos de la costa, que los moros, in
decisos y distribuidos en diversos luga
res, fueron sorprendidos en la playa de 
Cebadilla, al ser lanzadas las primeras 
barcazas con las tropas de desembarco.

La columna del general Saro procedía 
de lá zona occidental, y había embarcado 
eñ Ceuta. La procedente de Melilla con
tinuaba anoche a bordo de los transpor
tes militares, pendiente de las órdenes 
del Mando. '

Es de creer que los dos caftanes

dos al enemigó sean los que existían én 
la Punta de los Frailes, donde los moros 
tenían media batería, según había com
probado en varias ocasiones la Aviación.

La columna desembarcada posee com
pletas elementos para su defensa, pues se 
halla provista de rollos de alambrada en 
cantidad suficiente, sacos terreros y toda 
clase de medios ofensivos. Se compone 
principalmente de fuerzas indígenas y del 
Tercio, aunque también forman parte de 
ella algunos batallones.

Entre los jefes desembarcados figura 
el córonel Franco, qu? a} frente de 
las -banderas del Tercio que han tomado 
parté ep la operación,

La noticia en Ceuta
CEUTA,—La noticia del desembarco 

de nuestras fuerzas en Alhucemas, reali
zado matemáticamente y alcanzándose 
todos los objetivos, ha causado enorme
júbilo en esta ciudad, comentándose con $ 
gran calor en todos los círculos y lugares * 
públicos.

Al mismo tiempo que estas, noticias lie- § 
gan otras de Regaia, que dicen del duro
castigo inflingido a los rebeldes, los cua
les Han sufrido un duro descalabro, com,- - . _ -
portándose brillantísimamente el labor * 1119,8 lSldl Ltu-ber cumplido la suma total
de Regulares de Ceuta, que manda el 
comándante £). Río Echevarría,
♦ A*******»******»*#»##****#*#;;} 
LA CENSURA MILITAR HA REVISA
DO LAS PRUEBAS CORRESPONDIEN

TES A ESTE NUMERQ
***«*************^^-8l«!***ifiliftiSi#iS

El general Nouvilas a Marruecos
En el expreso de Algeciras sali4 áy-ór 

tarde para Marruecos el g^eral Nouvi
las, acompañado ó© su ayudante, Sr. Del 
Pino, y del coronel de Ingenieros ^eñor 
Mancha, que se proponía acompañarle 
hasta Aranjuez,

En ¡a estación estuvieron a despedir al 
genéral Nouvilas el marqués, de Magaz y 
todos los vocales del Directorio, los sub- 
secretariós, varios directores generales, 
entre ellos los de Carabineros, Aduanas y 
Correos; el general Losada, jefe de la 
sección de Infantería del ministerio de la 
Guerra; los generales Rodríguez Ca^áde- 
munt, Alfáu y Souza; algunos jefes de la 
guarnición y de Ig, Guardia civil, y fun
cionarios de la Presidencia y de otros de
partamentos.

La despedida fué muy cariñosa.
EN LA ZONA FRANCESA

Los rebeldes, rechazados en Issual y
Audur

FEZ.—El enemigo ha reanudado sus 
tentativas inútiles sobre el Isual, siendo 
rechazados por las fuerzas de un grupo 
ligero.

El grupo que opera en la meseta ha 
emprendido hoy de nuevo la marcha ha
cia el Éste. .

Una enemiga, señalada en Au
dur, cañoneó la posición de Vafran, La 
Artillería francesa contestó, reduciéndo
la al silencio.

Ante el ig Cuerpo, en el territorio de 
los bruñes, las cabrias de Uled Abbu y 
Oueds se han sometido.

En el Norte de Yebe Nehir, sometidos 
y disidentes han entablado lucha entre 
ellos.

Durante los últimos combates en ese 
punto, el enemigo ha sufrido numerosas 
e importantes pérdidas, especialmente la 
de los caídes de Bem Zalane y de Beni 
Ameret, que han resultado muertos, y la 
de dos caídes de Beniurriaguel, también 
muertos, lo que hace suponer que eran 
ayudados por Regulares rifeños. Los Ye- 
bel Lesenel y los Beni Uled también to
maron parte en esos combates.

Los pasaportes para Marruecos
PARIS.—El ministro del Interior ha 

facilitado hoy la siguiente nota:
«El ministerio del Interior ha dirigido 

a todos los prefectos de Francia y Arge- 
ia instrucciones telegráficas participán
doles que, a partir del díg. de la fecha, to
dos los viajeros franceses y extranjeros, 
que se dirijan a Marruecos, deberán pro
veerse de su respectivo pasaporte nacio
nal, con el visado especial para Marrue
cos.»
.... .......... », MMiiilM—MilBftwwwm——MWm

EN CUARTA PLANA, ORIGINALES
M INTRRIt

i

REAL DECRETO 

lisliraÑoii Iíl Mo 
flütol filis

, A proiioiesta del jefe del Gobierno, pre
sidente interuio del Dii-ectorio militar, y 
de ueuei'do con el mismo, vengo en de- 
vretar lo siguiente:

Artículo 1. Los funcionaaios del Esta
do que habiendo ciumplido sus períodos 
ixigiamentaaios de servicio en el Ejército 
Sean llamados nuevamente a filas, tanto 
en la Península comía fuera de ella, per
cibirán en su situación de excedentes sus 
sueldos íintegroti, con cazgo a la misma 
sección, capí bulo y artículo uei presupues
to que les correispunderiu si prestasen ser
vicio lactivo eu las uependencras del Este- 
clU u que, estén adsciupto^ Esnos habeaes 
setún compatibles con todos los devengos 
nuíitaies.

Art. "4. No disfrutarán de los benefi
cio que til artículo anterior concede a Ls 
i mmionaiuos que, acog-idus a la reducción 
Úef tiempo de servicio, es,ten presentes en

Uef tiempo ue sus peaiudos noriuiules.
Aai.. ü. Das oficinas cíe Mayoría ue los 

Cuerpois ¡a que periciaezcan ios indivicluos 
compren dados en el artíc-um primero, ic- 
iiuiiTan a, fas uependemcias civiles coi que 

piestaban su sei'vicio, .un cea'tiiicaiuiji 
jieiisoiiiai en el que se haga couiistar fu ie- 
cúa en que ex inteiesado comieuice ¡a temer 
ueieeiLo a cobrar su suicidio, con arregáo a 

íüüpuesta en este uecrelo. Pura esto 
electo, los íu.nciouaj'ios deberán paim-i- 
par, pon; escrito y bajo su losponsabiiadad, 
U'L jete de la aiuidaid armada a que hayan 
sido incorporadi-s, la dependeaiuja civil a 
que esteu aíectos.

Art. 4. Das antes citadais oficinas de 
Mayoría lemitirán, los días, lü de cada 
mes, cerificados personales detallados 
con aneglq, a La situación de revista -de Ib^ 
inmcioiiaiuos civiles natcorporadois a filas y 
que tengaoi ck/reciho a sueldo cqntoraie a 
lo dispuesto en el artículo primea-o, a fus 
dependeacjas a que aquéllos pertenezcaiu 
y por lata cuales deben peicibir sus habe
res.

Dado en Palacio., etc.

RECÜüViPENSAS DE GUERRA

¡tólil Ííl Míe i| ¡is ÜtóB
¡I lili (■ Iíl MWI

, En considei'aicáón a los lelcvaailes ism-vi- 
cios pa^estauos voluntariament-e eu el le- 
nitorio .de Africa duiuniic la campaña ac
tual por el 'tetaiente hcnoraa'io del Arma de 
infantería, afecto al rágamiento inmemo
rial del Rey núm. 1, D. Jusé Muría ier- 
uúndez Viflavicenicio, marqués de Valle- 
eeirato, como agregado al Leiicio, se con
fiere al citaxíu lenieute eii empleo de capi
tán honoraiáo de la mencionada Arma, 
asiiguiándole en el misnio la antig-ÚLfiad de 
e»ta fecha, continuando afecto al expiesu- 
do legomieaito inmemoriai del ítey y agre
gado en su nuevo empleo al referiuio ler- 
OLO.

consideracuón a los relevantes servi- 
cioei prestados votiuiitarianieaite en el te- 
mwrio de Africa durante la cumpaua a*- 
tuul por el teniente honoraruo del Arm;!. de 
liiiaiiLería, alecto al regimiento iiiuieuio- 
rial del Rey núm. 1, D. Juan Va Iónica Ca- 
suso, conde de ios Morales, como agu^a- 
'do a las órdenes del geiaieral ue brigada 
D. LeopoLola tiaio Muría,, se conuere ai ci
tado temiente el empleo de capnúa fionoaa- 
rio de la mencaonada Arma, asugaiáudole 
en el nusmo la antigüedad de esva fecdia,- 
couimuaindo atecüaad expresiado Cuerpo y 
agregado en su muevo empleo a ios órde
nes del ya referido g-eneral.

jüiiertc de un guardia civil
MUN-EOllT E.—En la estación de Pares 

el guardia civil Camilo Valcái'cel liig-ue- 
ras, que en unión de un coanpaííeaiü! suyo 
prestaba s|ei*vicio de vigilianeda eu un tren 
de íue-rcanciais y viajeroti, ®e apeó. Cuando 
vi convoy se puso en niiaroha V' aLcarcel 
perdió el equilibrio, y al pretende^' evitar 
que se le cayese el fusil resbaló, yendo a 
caer debajo de los coches, alguni a de los 
-cuales te pasaron por encima del cuerpo 
lUutBáñdbte.
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REAL DECRETO-LEY

la pimía le ieilioos píiliios cénalos a li 
Miaias leí T" i Ima

EXPOSICION.—Señor: Potr Real de
creto ¿Le 22 de junio de 1920 se dispuso el 
nombramientlol die unía Comisión especial 
integrada, por el siibsecretario de la Pre- 
sidenicia del Consejo de ministrois y repre- 
sentatntes de los ministerios de GueiTa y 
Marina, con el encargo de estudiar y re- 
daicitar «inmediajt-amente para ser presen
tado a las Cortes en su piimera reunión», 
un piloyecto de ley de reíoriua de las de 3 
de julio de 1876 y 10 de julio de 1885. 
Mas circunstancias que no son ■del -oaso 
examinar, hicieron ineficaz esa urgencia, 
que estuvo en el ánimo del presidente del 
Cdnsejo refrendador del citado Real de- 
cretio'. Una vez más el propósito y la reali
dad quedaron divorciados con el tiempo.

El perjuicio causado con ello ai bien pú
blico es algo tangible a todas hloras y e|n 
iodos los momentos en está .Presidencia.. 
En ella radican los expedientes de recla
mación por infracciones pretendidas o 
doinsumadas de las leyes de 1876 y 1885, 
y sin hipérbola puede afirmarse que podría 
escribirse con las inistancias de esos ex

cuenta., y si de otro se observa la relaja
ción de los aintiguos preceptos leg-ailes y 
un notoria afán de desvirtuarlos, se com
prende el deseo que ha tenido el presiden
te del Directorio, que suscñbe, de dial’ 
cima a lo dispuesto en el Real decreto de 
22 de junio de 1920, y someter a ia apro
bación de V. M. las baséis de unía nueva 
disposición de destinos públicos, que en su 
sentir hace -uiecesaña, no una ideología, 
doctrinal, sino las diura-s contrastaciones 
de nna. realidad a todas horas tangible.

Cámara, D. Carlos O’Dena, D. Joaquín 
Benavente y D. Javier Ruiz, y conceder 
una recompensa én metálico de 500 pe
setas a cada uno de lor, inspectores don 
Eduardo Matos, D. Alfredo Barrera y 
don Julio Padilla Hermosilla, y la de 250 
a los aspirantes D. Joaquín Aguado, don 
Alberto Casanova y D. Eduardo Romero.

La disposición se insertó en la orden 
general de la Dirección de Seguridad.

Los Bancos contra los cuales prepa
raban estafas la banda últimamente des
cubierta, han enviado a la Dirección ge
neral de Seguridd 6.000 pesetas para 
que sean repartidas entre el personal de 
Policía que practicó el servicio.

PAVU^.—EL próximo viernes, a las
A1 hacer lia- refoiuna se le ha querido dar diez y medía de la no-che, se estrenará en 

caractemes de estabilidad y firmeza para teatro el sainete en dos actos, dividi- 
evitar su modificación de áoisLryo, y por ¿o ei segundo en dos cnadros, origraal de 
ello se dice que el decreto aprobado por Anthmio Paso (hijo), inúsíica del maestío 
V. M. tendrá carácter constitutivo; y al Ensillo, titiullado «El chic^ de la Eucor 
propio tiempo se da a las bases la. elasti- niienda».
cidad baista-nte para que resista, el trans- despacha en coíntaduiría.
curso de Lcis años, para lo cuad. se inidiepen- I ♦ —---------------------
daza el destino de la cuantía del haber y I _
del nombre, poniéndole sólo en servicio 8 -Ti
de la función. ■ I _____

Se clasificain los destinos públicos qiu-1 * "

pedientes el más completo tratado de las 
altes .empleadas por el caciquisimo de bajo 
vuelo.

Quiso el legisiladdtr que los servidores 
predilectos de la Patria., los que cuinpfie- 
ron el deber constitiucional de servir al 
país con las armas en las manos, hallasen 
una pueita abierta en la gratitud oficial 
que les permitiese afrontar la vida con 
un destino modesto. Debiera todo ciuda
dano, y más los que ejercen autelildad, 
rivalizar y esinerai’se en el cumplimi’.iento 
de este pnopó'sito, ya que al servir en las 
filas militares .se sirve una causa, nacional 
y un interés colectivo.

Desgraciadamente no ha sido así, y el 
jjiceiniaiado del Ljéixato que sloilicita un 
destinloi público halla en su camino una se
rie de disposiciones que, al margen o en 
contradicciónj cautelosa o franca con el 
espíritu de esas leyes tutelares, han ido 
cercenando destinos y más destinos del 
cargo a que pueda adoptar. Después, una 
señe de .iinterpretaciones abusivas que res- 
taúngen la tutela post-cuartelaña que se 
impuso el Estado; más tarde, ocultacio
nes en fnaude de derechos legítimos de 
destinos que debieran ser concursados en
tre los licenciados y son provistos por 
otros métodos; y si todo esto es veneido, 
si llega a tener adjudicado el destino que 
concurso, no es raro el caso de autorida
des locales desaprensivas que ponen en 
juego todas las sutilezas del ingenio ial- 
deano para lograr que la. adjudicación 'Sea 
letra muerta. •

Semejante estado de cosas no puede, pre- 
sOncianse oc|n pasividad. El Ejército, que 
cada día da una señal más de sacrificio, 
debe ser tratado de otra manera . Se nece
sita que el licenciado, cumplidor fiel de 
sus deberes, encuentre en el Estado la de
bida correlatividad, porque eso será, no 
sólo premio para una. generación, sino eis- 
tímulo para otras. y

Cada caso de tutela post-icuartelaría, no
blemente ejercida, en un pueblo, será una 
simiente de espíritu ciudadano echada en 
ñ surco de conciencias jóvenes abiertas a 
toda nloble idealidad.

Si de un lado la organización de los ser
vicios públicos en funciones y sueldos ha 
sufrido un radical cambio con relación a 
los añicis de 1876 y 1885; si el servicio mi
litar ha tenido también traiusfai-maciones 
en edad y duración dignas de tenerse en

puleden ser concursados; se dejan un mar
gen dé libre disposición para que teng-a la 
ley la mayor viabilidad y mayor concurso 
de -simpatías; se perfilan derechos y debe
res; se busca la única so luición efectiva I 
para el oumplimiento de ella, que es la 
responsabilidad de los ordenadores de pa- I 
gos ; se diota. de personalidad . vigorosa, a 
La Jrunrta calificadora de los aspii-anteis y <se I 
deroga expresa y totalmente cuantas leyes 
pudieran confundir o entorpeicer la ejecu- I 
ción de lo que ise establece.

En su consecuencia, el jefe del Gobier- I 
no, presidente interino del Directorio mi
litar, de acuerdo con éste, tiene el honor 
de someter a V. M. para su aprobación, el 
adjunto proyecto de decreto.

Madñd 6 de septiembre de 1925.—Se- 
ñor.—A. L. R. P. de V. M., Antonio Ma- 
gaz y Pers.

. DE MADRID Día 9

(Continuará.)
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¡¡ Es asombrosa !! 
La temperatura que se disfruta en LA 
CUEVA DEL SPIEDUM dónde ade
más de almuerzos y comidas a 4, 6, 
4,50 y 7 pesetas, se sirven cervezas, 
mariscos, helados, meriendas y el me

jor refresco del mundo.

Ice cream and-soda
Avenida Fi y ^argall, 5

TELEFONO, 45 96 M.
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DE POLICIA ESPAÑOLA

Merecidas recompensas

Orellana. 4

emiiininimuiiriiiiiiiiniiiiiinimiuiiiuiiuiiiiiiimiiiuniumuiimntmunttmttnnmmmHniiniimiinminnunnuDimnnüunyyQnj^

Le Granja POCH garantlie que tode la leche servida *' 
por ella, es absolutamente pura, con tod^ su nata, y et ’ 
el producto de vacas de las mejores razas. y alimente 
das la mayor parte del arto al aire libre, lo que favore í 
ce una producción de calidad Inmejorable £ £ - a \

Teléfono .
MADRID £ - - _

*********************************^^

* Antirreumático alemán del Dr. S. Schuch*
* 
*
*
* 
*
*
*
* 
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El

ADtOiizado por la Inspertiún üeneral úe laoiilai
REUMA, INCLUSO EL DEFORMANTE
ARTRITiSMO CIATICAS GOTA

* 
*
* 
*
*

4 por 100 Interior

Serie .. .........................................
S ^rie .. ........................................
Serie D........................................
S^irie .. .........................................
Serie .. ........................................
Serie A........................................
Series G y H.............................
Fin de mes.................................

4 por 100 Exterior
Serie ...........................................
Sdrie E........................................
Serie D........................................
S'<irie C.................... .. .................
Serie B........................................
Serie» A .....................................
Series G y H......................... • •

4 por 100 Amortízatele
Serie E........................................
Serie D.......................................
SQrie C........................................
Serie B........................................
Seri^ A........................................
Diferentes................................ ..
5 por 100 Amortízatele antlg.
Serie 
Serie 
Serie 
Serie 
Serie' 
Seri^

F.
E.
C. 
c. 
A.
A.

5 por 100 Amortízatela 1917
Serie F............. ...
Serie E........................................
Serie D........................................
Serie C........................................
Serie B....................i................
Seri-el A........................................
Tesoros....................... '..............
Marruecos...................................

4 
5 
6

Cédulas Hipotecadas
por 100. ..............................
por IOO................................
por IOO................................
Ayuntamiento de Madrid

--------------- Empréstito 1868, 3 por 100.
Por Real orden del día 16 del pasado E. Int-rior 5 por 100. . .. . . 

se otorgan las siguientes recompensas a I Ensanche 4,5 por 100. . . . 

los funcionarios de Policía de Barcelona 
que se menciona, por haber hecho frus-

D. Obras 4,5

trar el 
el tren 

Una

atentado que se tramaba contra 
real en las costas de Garraf.
condecoración para los señores

don Heraclío Hernández Malillos, jefe su
perior de la Policía de Barcelona, y don 
Manuel Tejido Jimeno, comisario gene
ral de Vigilancia de la misma capital.

Declarar aptos para ascenso a ios as
pirantes D. Pascual Ancho, D. Arturo

« « «
« «

BOLIVIANO

V. M.
V. M.
V. M.

Banco
Banco

1914, 5 por 100.
1918, 5 por loo.
1923.......................

Acciones 
de España. . . .
Hipotecarip. . . . . 

Banco Hispano-Americano,

: Para las afecciones del cabello.
Calvicie, Caspa, Caída del cabello

y curación de las canas sin tinturas

* » s 
* a i

»
» S

71.30
71,30
71.35
71.35
71,40
71,89
71 50 
00 00

86,15 
00,00 
00 00 
00,00 
86,50 
90 50 
00 00

09 90
00 00 
89 50
90,50 
00 50 
00 50

95,99 
95,90 
95,u5 
96 00 
96 00 
00,00

00.00 
00,00 
09,00 
95,75 
95 75 
95,75 
00,00 
00 00

91.60
100,25
109 50

67.50 
00.00 
95 50 
00 00 
00,00 
«9.10 
00 00

UNICO procedimiento para el cabello, basado en 
la reunión cuantitativa de plantas medicinales. 
Aprobado por los Depaitamentos de Higiene de las 
capitales de América y autorizado por el de Madrid. 
Inscrito en el Burean de Berna y Junta Comercial.

Consulta y venta de once a una y de cuatro a

Banco Español de Crédito. . . 
Banco Central............................  
Banco Español Rio de la Plata. 
Tabacos.......................................  
Explosivos..................................  
Azucareras pr<e|reiptes. . . . 
Azucareras ordinarias. . . . . 
Altos Hornos de Vizcaya. . . 
Duro Felguera...........................  
M. Z. A......................................  
Norte de España.......................  
Metro...........................................  
Tranvías................... .................

Moneda extranjera
Francos. . , ......................   , ,
Libras esterlinas, , , , . , . . 
Faiícos suizos............................. 
Liras............................................. 
Dólares.........................................  
Francos beligag....................... ...
Escudos portugueses............. ' . 
PCisos argentinos. ................ ...
Florines. ....................................

000,00 
000 00 
0 0 00
o-00
00 00

000,00 
373 00 
112 00 
112 00
00,00

000 00 
00,00

351,50 
000,00 
000,00
00,00

36,45 
33,50

OOü.OO 
00,00 

0,00 
00,00 

0,00 
0,00 
0,00

siete

Plaza del C a 19 a o - M D I O

ENRIQUE E3ENQURIA B
PIDAN PROSPECTOS
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POMPAS 
FUNEBRES 
AVENIDA PEÑALVER 15

TELEF0N0225-M

6* 
$1

PRÓXIMO TRASLADO A
4 ARENAL 4'
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mejor y más poderoso ELIMINADOR del ACIDO URICO. A las veinti. 
cuatro horas de comenzado el tratamiento el ANALISIS de las ORINAS evi." 
dencia cantidad grande de U RATOS expulsados y hasta a las más turbias v 
sedimentosas se las ve recobrar su normal color ambarino. Ceden rápida.

mente los SINTOMAS DOLOROSOS y las INFLAMACIONES ACUDAS

Cúranse los desahuciados
OPINIONES MEDICAS

Doctor Tifón, Lagasca, 13, Madrid.

* * ** ** * * **

**
*
*

* * »Señor Doctor S. Schuch: Me es muy grato comunicar a usted los mar?. s 
villosos resultados conseguidos con su excelente preparado ANTIRREU- * 
MATICO ALEMAN, y todo cuanto le diga es pálido comparado con la rea- " 
lidad. 1 odos los enfermos agudos y crónicos de mis primeros ensayos, cu
raron rápidamente, y animado por tales éxitos he tratado veinticinco enfer
mos desahuciado por mí mismo, y para satisfacción le diré que están todos 
curados.

Reciba usted mi más cordial enhorabuena, y la expresión más sincera de 
admiración de su affmo. s. s. ye., Doctor TIFÓN.»

Demostraciones prácticas. Informes gratuitos

**
* **
* *
* *

Clínica especial Romera. 51, Carrera San Jerónimo. 
Madrid.-Doctor P. Saleta, Amor de Dios, 5.—Doctor 

J. Zappino, Apodaca, 8

Di DEM 10 Mi! los (EIITUS Hlim f ■111
CAJA CON DOCE CAPSULAS, 8 PESETAS

* * * * * * * * * ** *
* 
*
*

F irma de 1 Rey
PRESIDENCIA.—Nombrando juez de 

Cuemtas del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública por aintagüedad, a D. Ino
cencio Bermejo Andrés, juez de Cuentas 
de segunda clase del nusmo.

Idem juez d|e Cuentas -de .segunda cjaise 
del ídem ídem en turno de lanúgüedad a 
D. Manuel Muñoz Ubispj y Pañal, juez de 
Cuentas de tea-cera clase del mismo.

HACIENDA.—Autorizando al Tñjbunal 
Supremo de la Hacienda pública para la 
suóabta de papel inútil y mateiial inservi
ble, con cuyo impoate se abrirá un crédito 
al eoncepto Maúaúal para aiTegUo de üeis- 
pacJiics, mobiliario y maquinas de escribir 
del Tribunal Supremo de la Hacienda pú- 
biiea, en Obligaciones generales, Sección 
quinta, capí tul» segundo, artículo adicio
nal.

Alterando el orden vigente de d ímpro- 
baición de los registros ficales de edificios 
y solares, establecido ñor la Ley de 26 de 
judío de 1922, y dis]x)niendo que en lo 
sucesivlo se realice aquélla por el orden de 
mayor a menor líquido i nipona ble medio 
por finca que óoarespoíuda. a dichos regis
tros.

Piillips mlilaii ligiliioos
Se colocan en el acto, a diez 

pesetas
ESP AIS con tacones, colocados: par, 

4,00 pesetas.
NUEVA DE LA TRINIDAD, 7 

(Frente al Cine Ideal)

Circuíales ae Querrá
(«D. O.» 9-9-1925) 

Contabilidad
La Real orden circulai1 de 1 de julio úl

timo, se entenderá ampliada en el sentidló 
de que en aquellas plazas en que habien
do Junta de Clasificación y Revisión, no 
existan unidades de reserva, y sí Cuerpos 
activos, sean éstos los encargados de ha
cer las opetaciones de Contabilidad en la 
forma que disp'iue. dicha Real abdfañ.

Hojas de servicios
Las hojas de servicios de los ayudantes

de campo de los intendentes de región, ra. 
dicarán en los Intendencias a que perte
nezcan, en analogía con lo' dispuesitioi para 
los ayudantes de campo de los auditores 
generales.

Concurses
Se anuncia a concurso una plaza de te

niente de Intendencia, oficial de labores ¿e 
la primera Sección del Establecimiento 
Central de dicho Cuerpo, debiendo curser- 
ee las instancias de los peticionarios por 
los primeras jefes de los Centras o depen
dencias directamente a este ministerio eu 
el plazo de veinte días.

Usad siempre NETO Le tendréis loa 
metales bien pulimentados, ahoira- 
réis dinero y favoreceréis la industria 
nacional.
vi##»#»#»# «íw  wi# v

Carabineros
DISPOSICIONES DE LA DIRECCION

Al capitán general de la primera re
gión, interesando la presentación en la- 
Comandancia de Madrid, con objeto de 
sufrir examen, del teniente de Infante
ría D. Lorenzo Nieto.

A los jefes de las Comandancias de 
Cádiz y Zamora, destinando de la prime
ra a¡ la última al carabinero Isidoro Ra
mos.

Al coronel director de los Colegios, re
mitiendo a instancia informe en la que se 
solicita la salida a Comandancia del ca
rabinero joven Diego González. j; •

Al delegado regio de Sevilla, confié' 
mando telegrama relativo al servicio que 
ha de prestar el sargento del puesto de 
Chiclana, Rafael Madariaga, ordenado 
por dicho señor delegado regio.

A los jefes de las Comandancias de 
Baleares, Barcelona y Gerona, accedien
do a lo solicitado en instancia por los ca
rabineros Eugenio Tello, Francisco Amor, 
Manuel Merideño y Tomás Delestal. ;

Al jefe de Gerona, autorizando al cara
binero José Calderón Lorenzo ¡iara reci' 
bir un obsequio de la Colonia de Pu^' 
cerdá, en recuerdo de haber sido conde
corado con la cruz de Beneficencia. ’

No se devuelven los úHglnáles, aUMIue 

no sg publiquen.

i Masgumariia para trabajar la madera । Guillé! Hijos y Compañía S. A. E.
8 FUNDADA EH 1847
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TRES EDICIONES__ MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA
0Y ARMADA

■JÍ|,C ------- ¡zse-TS

CONCURSO

cala de reserva
. Alomado p« la P««" 

líreetorio militar con fecha -.9 
.«^.novencuinph.nMmto^ 

artículo noveno de la ley 
> de 1908 y Beal ««te™ 
1? de 9 de mayo de 1923 Su Ma- 
fíitor'0 tl y g.) ha tenido a bien 
iJel libelé la provisión, mediante 

66Tías P1^5 de te,niente (k?1 
¿bridad que existan vacantes 

i0. L resolución del concursé, y 
»feC'anteS que, con arreglo a lo dis

citada ley, figurarán en re- 
kieoho a ocupar las vacantes 

ónl. .. nuje sube^ivamete se pro- 
hd» claSe y

Estp antiinicác) se publicará en los «B le- 
tines Oficiales» de las provincias, lo cual 
harán cumplir los señores gobernadores 
civiles al día siguiente de recibir la «Ga
ceta» en que se inserte, debiendo enviar 
a esta Dirección un ejemplar del «Boletín» 
en el mismo día en que aparezca su pu
blicación.

Madrid, 4 de septiembre de 1925.—El 
director g-elneral. Pedro Bazán.

Varias ioformaciones
;.ürso>

S lorfealodigu a V. E. para su 
demás efectos. Dios guai-

« «¿hos naos. Madrid 4 do sep- 
v । j925 —El subsecretario encar- 

‘'"fl tepaeho, Martina Anido.-Se-

‘^ión general da Seguridad
Jímiento de lo dispuesto en la 

“ ''Ti de este ministerio, fecha de 
1 °P muiw provisión, por coucur- 

1 Dianas de tenientes del Cuerpo 
que existen vacantes em la 

i la resolución de este concurso, 
H ^pirantes, los cuales figurarán en 

u®i haber alguno, sin obligación 
P servicio ni derecho a usar el 
' .me del Cuerpo, pero sí con el de 
u las vacantes que de dicha cla.se se 

luzcau.
' 5er admitido al concurso se requae- 
Lr teniente o alférez de la Guardia 
L activo o retirado y no exceded- de 
^enta y años’ ° 0
L de la reserva activa del Ejércitloi 
/haber cumipiido cincuenta y un años. 
L solicitudes se preseintarán en el 
Uo general de esta Dirección, dentro 
/m” improrrogable de treinta días 
[rales, contados desde, la publicación 
kte anuncio en la «Gaceta de Madrid», 
pellas deberán aclcmpañarse copuas 
[•eptuadas de las hojas de servicios y 
bos., expedidas por los jefes del Guer- 
a que pertenecen los interesados, sin 
sean admitidos, los que tuvieren nota 

illas de habei- sufrido coau^ección.
as instajncias, con Dos informes que se 
men necesarios, .serán sometidos al 
Dien de la Junta a que sp refieie el ar- 
1 sexto de la ley de 27 de febrero de 
8, cuya Junta formará, sin apelación, 
impuesta de los que hayan de ocupar 
vacantes de aspirantes que se anun-

periódico multado
Nuestro querido colega «Informacic- 

nes» ha isido objeto de una multa liuipues- 
ta por iel Directorio como penal idad por 
haber sidloi publicado un artículo en dí.- 
cho pei'iódico sin haber recibido previa
mente la orden de autorización de las ga
leradas enviadas a la censura.

Las antiguas murallas de Cartagena
La «Gaceta» de ayer publicó un Real 

decreto^ley, cuya parte dispositiva, idice 
así: .

«Artículo único. Se medifiea con arre
glo a las bases presentadas pi r el Ay un
tamiento de Cartagena, Ja ley de 12 de 
enero de 1915, previa justificación en 
forma fehaciente de la mencionada Co t - 
poatición mujnicipal de s|er de su plena y li
bre propiedad los tereenos que en ese con
cepto istrece! el ramo de Guerra y de haber 
adquirido o temer a su favor promesa efi
caz de venta de los de propiedad ajina., 
que también ofrece.»

‘ Regreso de colonias escolares
Ayer llegaren a Madrid los .niños de la 

colonia escolar que se hallaba, en Barcelo
na. Vienen todos en buenas condiciones de 
salud, y muy satisfechos délas solicitudes 
y agasajos de que. han sido objeto.

:: | :::: 
y8 :: 
I

t

i

ls 'teniemtes o alf érectiis retirados de la 
ü'dia civil, acompañarán también cer- 
ación de antecedentes penales y debe- 
| someterse a Teconocimieaito médico 
s de ser nombrados. •

i

DIARIO OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

JABON
LAGARTO

4. '

PUREZA GARANTIZADA 
ESPEC5AL PARA EL LAVADO 

DE TEJIDOS FHtoS,SEDAS,PUNTOS 
ENCAJES,FRANELAS,ETC. 

UZARITURRYy REZOLA (S.AX 
SAN SEBASTIAN

Aparatos DEXT R1 pa 
ra reasentar váiv^í^s y 
sus asientos sin sepa

rarlas de la tubería
(Declarado reglamentario en la 

Marina)

ÜDiiiBüinie Giióa
MADRID, Bárbara de Braganza, 
10.-BARCELONA, Mallorca, 303, 
GIJON, Marqués de San Estebag, 
50. — BILBAO, Berástegui, 4. — 

VIGO, Urzáiz, 30

:: :: :: ::
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. Infantería
Se destina al Cuadro eventual de Ceu

ta a los tenientes comprendidos en la si
guiente relación:

Don Miguel García, D. Jesús Mangla- 
no, D. Pascual García, D. Luis Martí, don 
Francisco Terrón, D. Luis Ledesma, don 
Antonio Galán, D. Francisco Poyato, don 
Pedro Bruzo, D. Luis Guarner, D. Manuel 
García, D. José Gallardo, D. Francisco 
Arriaga, D. Alberto Cortázar, D. Benito 
Palacios, D. Eduardo Castell, D. José 
Castellanos, D. Juan González, D. Fran
cisco Aguilar y D. Reyes^Martínez.

Queda disponible el teniente coronel 
don Ramón Carrasco Maldonado, del ba
tallón de Instrucción.

Se destina a las Intervenciones milita
res de Melilla y harca de Tetuán, en va
cante que existe, a los capitanes D. Ju
lio Bailo Patiño y D. Rafael Moreno Ga
rrido.

Causa baja en la harca de Tetuán, y 
queda en situación de disponible en Me- 
lilla el capitán D. Hermenegildo Taber
nero.

Se destina al Grupo de Regulares de 
Ceuta al teniente D. Martín Zurbano.

Se destina a los Cuerpos que se expre
sa, en concepto de agregados: Al coman
dante D. Agustín Femández-Chicarro, a 
Regulares de Melilla; capitanes: Don 
Eduardo Losas, al mismo, y D. Alfonso 
Sáinz, a comandante militar de Rostro- 
gordo.

Se destina al Grupo de Regulares de 
Alhucemas, en concepto de agregado, al 
alférez del regimiento de Andalucía don 
Víctor Sainz.

Caballería
Se destina a Regulares de Alhucemas, 

en concepto de agregado, al teniente don 
Manuel Millana.

Se destina al Grupo de Regulares de 
Alhucemas al teniente D. Manuel Silió.

El comandante D. Francisco Alonso pa
sa a las órdenes del general D. Emilio 
Fernández Pérez.

El capitán D. Bernardo García pasa al 
séptimo de reserva.

Se concede la vuelta al servicio activo, 
procedente de excedente, al comandante 
don Oscar Boán, quedando disponible.

Ingenieros
Se concede el empleo de capitán, te

niente y alférez de la escala de reserva de 
Ingenieros, en propuesta ordinaria de as
censos, a los teniente, alférez y suboficial 
de la misma escala y Cuerpo, D. Domingo 
Hernández, D. Manuel Martínez y D. Jo
sé Pérez.

L1NOLEUM NACIONAL
JOSÉ SERRANO 

Venta: Hortaleza, 122.—Teléfono 37-96 M.

Guardia civil
Distinguidos en el servicio

Durante el mes anterior, ,se ha llevado 
a cabo por las fuerzas que a continuación 
se expresan, destinadas en las Coman
dancias que se indican, los servicios si- 
gu^entes, por los cuales han merecido las 
gracias del general director: .

Segovia: Sargento Severiano Esteban y 
guardias Marcelino Esteban, Isidro Mi
guel y Evaristo Vaca, prestaron asisten
cia a un mendigo de cincuenta años, que 
se encontraba gravemente enfermo.

Coruña: Cabo Manuel Rincón y guar
dias Ceferino Raposo, Serafín Sánchez, 
Manuel López y José Estévez, prestaron 
eficaz servicio para la solución de una 
huelga.

Valladolid: Sargento Hermenegildo Ro
dríguez y guardias Isidoro Martín y Mi
guel Parrón, consiguieron la detención de 
los autores de un robo de caballerías.

Córdoba: Cabo Rafael Padilla y guar
dias José Expósito, Rafael Ruiz y Luis 
<ubio, detuvieron a dos sujetos autores 
de un robo y rescate de parte de él.

Guardias Nicolás Arroyo y José Mu
ñoz, detuvieron a dos gitanos e intervi
nieron siete caballerías.

Gerona: Cabo José Riquelme y guardia 
Juan Perrero, detuvieron al autor de un 
asesinato.

Valladolid: Sargento Pascual Zabaleta, 
cabo Inocencio Gonzalo y guardias To
más López, Cecilio Rojo, Ezequiel Rodrí-
guez y Fernando Rafael, 
autores de un robo, con 
o robado.

Coruña: Suboñcial D.

detuvieron a los 
rescate de todo

José Rey y ca-

Entrega de una bandera

r/í

HIPNOTISMO
sugestión, influen- 
ciapersonal, apren
derán rápida, eco
nómicamente, sin 
moverse de casa, 
sin comprar un solo 
libro, sin facu ta- 
des especiales, sin 
abandonar sus ocu
paciones. Hoy cual
quiera puede apren 
derlo por el nuevo 
asombroso sistema, 
re cientcmente des
cubierto. Pida gra

tis magnífico^lébro explicativo, 94 sen acionah s 
páginas, al Instituto Científico Psiquiátrico. 
Apartado 8.052. Madrid. (Deseándolo certifica
do, remita franqueo). .

MÍ
■

BHHll

En el vecimo pueblo ufe Navacerrada se 
celebró ayer mañana el soileiuaie acto de 
la bendicióox y efntregja. de la bandera al 
Somajtécq loeaL

dijia mista d^ campaña, por el párro
co die dicho pueblo, flsistámdo) el general- 
Filbites, comandapute geneaial de Somate
nes; el presidecnte «¡ceidenial de la Dipu- 
taoián, señor Alonso Orduña; los diputa
dos ^príoyisioiiailes. Sres. Mamiólar y Ranz y 
el d^ffado gubernativo, capitán Castillo.

d o Saturnino Herráez, descubrieron una 
estafa de 15.000 pesetas, con detención 
de la autora.

Cáceres: Guardias Isidro Marcos y An
tonio Molano, detención de dos sujetos, 
autores de robo de ganados, y rescate de 
los mismos.

Cádiz: Guardia Pedro Velasco, demos
tró arrojo y serenidad haciendo fuego 
contra un toro bravo, que se había des
mandando, consiguiendo darle muerte.

Logroño: Sargento Emilio Roldan y 
guardias Pascual González y Narciso Ses
ma, consiguieron la detención de dos 
mujeres, autoras de un robo de dinero.

Canaria^: Suboficial D. José Pacha y 
guardia Eladio Martín, consiguieron la lo
calización de un incendio de gran impor
tancia.

COMEDIA.—A las diez y cuarto. ¡Qué 
hombro ten simpático !

CENTRO.—A las seis y tres cuartos, 
La ilusión de un canillita y Los chicos de 
la escuela. A las diez y tres cuartos, Ra- 
paciño y La ilusión de un canillita.

INFANTA ISABEL.—A las seis y me
dia y a las diez y media, Los hijos man
dan.

COMICO.—(Compañía Prado-Cliicote.) 
A las diez y media, Las ilusiones de la 
Patro (gran éxito).

PAVON.—A las seis y media, El no
vio de la Consuelo. A las diez y media, 
Doña Francisquita.

NOVEDADES.—A las seis, Marina. A 
las diez y cuarto, Doña Francisquita.

EL CISNE.—A las seis y media, De ri
guroso luto y Marina. A las diez y media, 
Pastora (estreno).

REY ALFONSO.—(Compañía de fri
volidades.) A las siete y media, ¡Oh... 
¡La interview!...; a las diez y media, El 
adiós a la vida.; a las once y tres cnarto-s, 
¡ Oh !... ¡ La interview !... (randes éxitos).

PRICE.—A las seis de la tarde y a las 
diez y media de la noche, gran función 
de circo ecuestre por toda la compañía.

J

wMet al .es
. RAPIDO,y DE OLOR flGRQDRBLE
I^^DANOSlTonedeiveto a todo lo extrangéroy 

I^Y^ireis al mejoramientoJa economía nacional.
|g , '-esunproductofabricadD a base de primeras materias 
: VvDEa*esyEse**u^ m35 economicoy mejor del mundo.
¿2 ’Drequerias, Ferreterías y paqueterías 9

»
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LECHE CONDENSADA

LA LECHERA
La única, qae reemplaza ventajosa

mente a la leche fresca em la alimen

tación de los niños y en los usos dxy 

mésiieos. Folletos gratis a quien lo 

solicite de la Sociedad HESTLE, 

A. E. P. A. Gran Via Layetana, 41, 

Barcelona, o de su Delegacló» en 

Madrid, Cande de Xlqvena, >5 y 17,

No se devuelven los originales, aunque 
na se Dubliquen.

SAUER & SOHN.-ALEMANIA 
VENTA EXCLUSIVA • 

Casa MELILLA 
BARQUILLO 6. DUPLICADO

Si

PROVEEDOR 
DE LH

REat easa
Telegramas 

y telefonemast 

DEL VALLE
Teléfono 11-72 M.
Almacén de telas 

para tapicería

Mayor, 1

8«o iigutorii ie [su»
Este Banco Hipotecario hace préstamos 

de cinco a cincuenta años, según la 
amortización que se estipule, con pri
mera hipoteca sobre fincas rústicas y ur
banas, dandó hasta el 50 por roo de su 
valor, exceptuando los olivares, viñas y 
arbolados, sobre los que sólo presta la 
tercera parte de su valor.

Además de estos préstamos hipoteca
rios, abre créditos reembolsables a corto 
plazo para la construcción de edificios.

En la actualidad abona este Banco a 
las imposiciones en cuenta corriente:

1 por roo de interés anual por las reem- 
lx>lsables a la vista.

1,25 por roo id. id. a ocho días vísta, 
r,5o por roo íd. f-dL a tres meses.

L1. B W
SUCESOR DE

Bs i! f.! 1. Mliw
Fundada en 1805

Fabricante de pasamanería de muebles, alfombras

HT.T.T..T
Cuentas corrientes
Banco de Bilbao, 
Banco de Espa
ña, Banco Hispa- 
no-Americano, 
Credit Lyonnais

Fábricas de Pa
samanería en 
Miraflores de la 

Sierra

de
pasteros. Especialidad en toda clase de bordados para 
habitaciones, salas de banderas y salones de buques

nudo y re
decorado de 
de güeña.

Venta al por mayor y menor de toda clase de tapicería. Por la 
lidad de los artículos y precios económicos, surtimos a todos 

mueblistas y tapiceros de España.

Descuentos s k s militares y marinos

ca
los

Interesa a usted consultar los precios de esta casa antes de hacer 
sus pedidos.

CASA CENTRAL: MAYOR, 1 - MADRID

H

M.C.D. 2022



TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS
ej er n t o  y ar ^.

EJERCITO Y ARMADA
s*.

DE SEGURIDAD

Reglamento de veshário 
y uniformidád

vincias afectas, comprobarán por sí mis
mos, si a aquéllas están perfectamente 
ajustadas y confeccionadas con arreglo

trimhttnn::

a la medida de los interesados.
Caso de que no lo estuviesen, se 

rán por los referidos capitanes o 
mandantes de unidad las gestiones

ha- 
co- 
ne-

(Continuación.)
Art. 30. Se cargará a la cuenta de 

material la adquisición de moblaje, efec 
tos de escritorio, impresos, gastos de 
giro, transportes de prendas y demás 
gastos que sean pertinentes o se rela
cionen con los fines de dicho fondo, pre
via autorización de la Junta económica.

Caso de necesidad, cuando no exista 
metálico en el fondo de personal, podrá 
utilizarse el de material para pagar a 
los contratistas los créditos, que tengan 
contra aquél, reintegrándose después 
de la cantidad facilitada.

Art. 31. Del i al 5 de cada mes, y 
después de consignarse en el libro de 
Caja las entradas y salidas habidas en 
el anterior, se procederá a efectuar ei 
arqueo de Caja y determinar el estado 
o situación del fondo de vestuario, dan
do cuenta del resultado al jefe del 
Cuerpo, quien reunirá la Junta econó
mica para su examen y aprobación, si 
procede.

Un ejemplar del balance de Caja y 
otro del estado o situación del fondo de 
vestuario se remitirá al excelentísimo
señor director general, a los efectos 
gales.
Del pedido, reconocimiento y entrega 

prendas
Art. 32. Los pedidos de prendas

le-

de

se
harán por las unidades del i al 5 de ca
da mes.

En la capitalidad de la oficina de ves
tuario, los capitanes o comandantes de 
unidad pasarán a dicha oficina duplica
da relación nominal de las prendas que 
necesiten, la cual, una vez examinada y
conforme, se devolverá a aquéllos 
ejemplar, acompañando las órdenes 
construcción para su entrega a los 
teresados y presentación de éstas

un 
de 
in- 
al

contratista encargado de la confección.
En las provincias afectas, el jefe del 

Cuerpo remitirá también a su oficina de 
vestuario duplicada relación nominal dé' 
pedido, expresando las medidas de las 
prendas de cada individuo, cuya oficina, 
una vez examinado y conforme, envia
rá un ejemplar al contratista, con la 
orden de construcción.

Art. 33. Todas las prendas que en
treguen los contratistas serán recono
cidas: en Madrid y Barcelona, por dos 
capitanes, y en Valencia y Sevilla, por 
dos capitanes o subalternos, los cuales 
levantarán acta de dicho reconocimien
to, dando cuenta del resultado al jefe de 
la oficina de vestuario.

En las demás provincias se efectuará 
el reconocimiento por el jefe del Cuer
po y un subalterno, los cuales levanta
rán también acta del resultado.

Art. 34. Al hacerse cargo los indi
viduos de dichas prendas, los capitanes 
o comandantes de unidad en la capita
lidad, y los jefes del Cuerpo en las pro-

cesarías cerca del contratista, hasta 
conseguir se subsanen los defectos ob
servados; y los jefes de las provincias, 
afectas devolverán a su oficina de ves
tuario las prendas que no sean admisi
bles, para que dicha oficina ordene al 
contratista el remedio de las faltas.

Art. 35. Cuando el contratista se 
niegue a subsanar los defectos o las 
rectificaciones que hiciese no dieren el 
resultado apetecido, se le devolverá por 
el jefe de la oficina de vestuario las 
prendas objeto de la disconformidad, y, 
por consiguiente, no se abonará a aquél 
el importe de las mismas.

Art. 36. Aprobada que sea una cons
trucción por el jefe de la oficina de ves
tuario, se expedirá recibo- de su impor
te a favor del contratista, cuyo docu
mento servirá a éste de base para liqui
dar con Caja.

De los concursos y costratistas
Art. 37. En armonía con lo dispues

to en la ley de Administración y Conta
bilidad de 1 de julio de 1911, los con
cursos para la provisión' de prendas de 
uniforme se verificarán, en cuanto sea 
posible, con las formalidades que ex
presa dicha ley.

(Continuará.)

•Sindtojkto de Publicidad». — BarbierL í

Lafl terribles molestias de lo? pie», £ 
callos y durezas desaparecen comple- ’ 

' tameütg usando sólo tres días el pa- 1
tentado

Ungüento Mágico
No falla en un solo caso. Pregunte a 
cuantoa le han usado, y oirá usted 

maravillas
Mídale en farmacias y droguerías, 

1,50. Por correo, 2 pesetas

FARMACIA PUERTO
Plaza de San Ildefonso, 4,-Madrid

**************************************************************

i
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L Saíamaoca^Sticesor de U Thimy
FuencamnE, 69.—Coevas 36A
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PULSERA

RELOJ

Hn caU de plata, desde peseteo . %,0t‘
Un caja de oro, 18 kilates, íd. íd. «¿ñO.Oé 
Forma cuadrada-pulsera, caja de

plata, íd. íd......... .. ..............   , 90,00

।

GRAN

NOVÉDAH*t
6

Forma redonda pulsera, caja de 
p.’.atk, desde pesetas

Id. cuadrada-pulsera, caja de oro,
18 kilates, desde peseta» ,

Id. redonda-pulsera, íd. íd • «9$ OC

80,00
¿25.0(

Gran variedad en despertadores, relojes de pared relojes de bolsillo f áe ptiii.#*w 
para señoras.

Inmenso surtido en calzados para señora caballero y niños.
A Tus señores jefes, oficiales v clases del Ejército, grandes facilidades para el pago, 

como asimismo a los pertenecientes a los Institutos de Guardia civil y Carabineros o 
Individuos de los mismos.

«

c Perfomeríai
I La Ciudad de Roma

Hitamira, número 4 
aueaNTE

Ampollas ©MEGA1
Para hacer LICORES, JARABES Y PERFUMES I

Fabricados en h sección especial del Lsteratorio Farmacéoticó Nacional í 
I oda persona puede hacerlos para su uso con comodidad, perfección y economía = 

AMPOLLAS <OMEGA> PARA Vinagre de tocador .................. 2 50 Calad» n > i*
k 9,® SIGUIEN- Desde 10 pesetas en adelante se én- “na |!

TES PERFUMES (en cajas de 
una ampolla)

Agua Colonia Cleopatra .
Id., id. Electra....................
Id., id. Flor de Lis ...........  
Id. de Lavanda..................  
Brillantina ..........................
Dentífrico rojo ................... 
Id. verde ............................... 
Extracto de Acacia ......... .
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id.

do 
do 
de 
de 
de

Ambar ..............
Chipre............ .
Cuero de Rusia.
Gardenia........
Heliotropo ...

de Jazmín ......................  
de Lilas ........................  .
de Pompeya ................. 
de Ro b u s de Oriente . 
de Violeta....................... 
Ideal .................................

Loción al Jazmín ....... .
Id. a la Violeta ........  
Petróleo para el pelo

2,60 
4,00 
8,00 
2,50
1,26 
1,55
1,75 
2,25 
2,25 
2,25
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25
2,25 
2.25
i,26 
2,25 
4,00 
4,00 
2,00

vían franco de 
cualquier punto

AMPOLLAS
PREPARAR 

TES

Frambuesa ... 
Fresa .............  
Grosella ......... 
Limón ......... .
Naranja .......  
Pifia ........ 
Plátano .........

porte y embalaje a 
de Espafia.

LOS SIGUIEN-
JARABES:

<OMEGA> PARA

í^ija rfe 
uní 

ampolla

Caja cía 
di si 

apilas.

... 0,75 5,00
... 0,75 5,00
... 0,75 5,00
... 0,75 5,00
... 0,75 5,00
... 0,75 5,00
... 0,75 5,00

AMPOLLAS cOMEGA» PARA
PREPARAR LOS SIGUIEN

TES LICORES
Absentín, análogo a 1

Ajenjo ...........................

ampolla din

Ron Quina .................................... ... 2,50
POR ESTAR ESTOS PRODUCTOS

2,50

Anidosa. (d. al 
francés .... ...

Benedicto * XV, 
ELA^OSADOS

A. fíente

íd. au
EN EL

1,00

1 00

7,00

7,00

Benepictine ...............
Üagnot, íd. al Coñac ...
Kirsch ...............................
Kumelfn , análogo a 1

Kumel ...........................
Licor Indio; íd. al Ron. 
Licor de Venus, íd. aí 

i Marrasquino ................
, Néctar amarillo, íd. al 
. Ghartreusse amarillo. 
;Néctar verde . íd. ’
! ídem verde. ... 
Pipermín .............
,Sinebrín, análogo 
i Ginefira .........  
;Wishy, al Wisky

al

a la

1 CAJAS SURTIDAS DE 
LLAS DE JARABES, 5 
CAJAS SURTIDAS DE 
LLAS DE JARABES, 5

1,00
1,00
1.00

1,00
LOO

1,00

1,00

1,00
1,00

1,00
1,00

¿Pllu.

7,00
7,00
7,00

7.00
7,00

7.00

7,00

7,00
7,00

7,00
7,00

#

i
Sed

10 AMPO. 
pe s e t a s  
5 AMPO- 

d e l ig o .
RES, 6 PESETAS

JAJA8 -SURTIDAS DE lo AMPO-
'.LAS DE LICORES, 7 PESETAS

NAL» Y TENER TODOS ELLOS PROPIEDADES ^^TODAs"*^
SUENAS FARMACIAS DE ESPARA, Y EN MABRID, ALCALA, 69i HERM08ILLA, 52; SAN BERNa r * 

60. 41! ALBERTO AGUILERA, 21» ¥ FÁRMAGIA og «EL GLOBO» "
SE ENVIA A PROVINCIAS CERTIFICADO, LIBRE DE GASTOS, DESDE 10 PESETAS REMITJENnn EL IMPORTE POR GIRO POSTAL AL DIRECTOR DEL LABORATORIO F^MACEUT^^ 
HEBWSILLA, 52, MADRID. AL MISMO SEÑOR DEBERAN DIRIGESE! LOS COMERCIANTES RK PEESENTANTES Y AGENTES í QUIENES CONVENGA LA VENTA 1 ™ IWVSESENTACION DI

TE INTERESANTISIMO FRODCUTO, QTO TANTA aOSmciON TONB ENTOPUBLICO

mímmiíiw ímmmiu* 1
BATERIAS PARA SUBMARINOS 

Acumuladores para centrales de luz y 

fuerza. Tipos especiales para telegrafía 

sin hilos en los barcos

Calle de la Victoria, 2
M A O R i ti
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de la Cooperativa del Ministerio de la 
Guerra, vendemos MUEBLES de

todas clases, sin recargo alguno a pagar én diez mensualidades.

IMFANTÁS, 28 
(Esquina 
a C1 a v a I) ÜN i» MBELlgASES

«El g' 
Mxni» 
cil &Ja 
la ina«ai 
recibido 
miEa as- 
b¡eddo : 
¡igerame 

grai 
tiíicaciói 
(k tan i

El tiei 
U co 

fuerte y 
te per P

El ge 
por una; 
¿enes r. 
nerd ue

Sca.h 
ta d

“STAR
::

5 . «11 _ 1 ■' x u 4. _ .. .duplicado J

♦ t.tttttttttttttttthttO

Declarada reglamentaria para el v 
Instituto de la Guardia civil por 
Real orden de 5 de octubre de 
1922. Todos los señores jefes y oficiales de los Ins
titutos de la Guardia civil, Carabineros, Ejército es
pañol, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Penales y 
entidades Bancadas están dotados ae la pistola STAR

A los Cuerpos armadoss en cada fracción 
de seis armas, se acompaña una de regalo 
Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra r

Todos los pedidos ai depositario:

EJERCITO Y ARMADA APARTADO NUM^Saó-MADRID
Precio de suscripción: DOS PESETAS al mes

» 
»
S 
s

«Son 
se rccib 
rante te 
ral Sarc 
sólo en 
desemba 
element- 
consolid1 
obras d 
ocupada 
pues en 
que lien 
a a la 
mentó ; 
te a las 
poca in 
noche y 
treinta 
liarse k 
razón d.

BOLETIN DE SUSCRIPCION

i
«
«38
«

Don. 
Cuerpo .. 
pueblo ..

empleo . 
provincia

Desea suscribirse a este periódico a partir de

(Fecha y firma)

a i a

S 
a # i a $ S 
5K -

LA FOTO-ELEOTRIOA 

JUAN RUIZ ARIAS 
SilO, FUENCARRAL, 10 

MADRID 
Ampliaciones, reproducciones, pintu- 

rás y toda clase de retratos. 
Se retrata de día y de noche.

Kilométricos y carnets en el acto. 
Se admiten trabajos para provincial 
A los. señores suscriptores de EJERCITO 
Y ARMADA se les hace el 20 por 100 de 

rebaja en los precio!.

Plaza de España, 6

Fr-

VESTUARIOS 
-------- PARA EL--------  

EJERCITO Y ARMABA
SUCURSALES

:BURGOS:
Vitoria, 18

ral de 
Fernánc 
barcar, 
cuál se

En 1; 
enemig 
en él si 
do en = 
frente 
Sue all 
ral Sot 
con gr¡ 
tiendo 
^gena; 
poiiant 
fión, a: 
ha: ofre 
do cfci 
nana =

mar

h 
con nu 

ted

Hijos de Ríu y Romanillos
(SOCIEDAD EN COMANDITA)

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Querrá

Teléfono 31-94 M

w-

Cc. afe 
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Nnde 
Slt Une
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.v Perf 

elci 
c,í día 
Ufanee 
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